RES. 3309/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006060, Ent. N° 4675/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relativas a la Licitación Pública Nº 11/2018, convocada para la contratación de una empresa para la prestación de un servicio de limpieza integral para esa Secretaria de Estado y otras Dependencias  por el período de un año; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales  el 13/08/2018 y en el Diario “Oficial”  el 16/08/2018;

2) que por Resolución del Director General de Secretaría de fecha 13/8/2018, se autorizó a reducir el plazo de publicación, a 5 días hábiles;
3) que al acto de apertura realizado con fecha 23/08/18, se presentaron cuatro firmas: CORSUR  S.A., MIN SRL.; SAMILAR S.A., y SEGURIDAD VERDUN S.R.L.;    
4) que previo informe de la Gerencia Logística, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12/9/2018, luego de estudiadas las ofertas presentadas, informó que:  a)  no podrán considerarse las ofertas de: MIN SRL y SAMILAR S.A., en virtud de no cumplir con incluir en el precio ofertado el ajuste estimativo al 01/07/18, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, 9 del Pliego  y Anexo II de fecha 17/8/18, requisito excluyente en acto de apertura, y asimismo ambas empresas no cumplen con la presentación de los Antecedentes Financieros de acuerdo con lo solicitado en el artículo 6 del mencionado pliego; b)  no se  ponderaron todos aquellos antecedentes clasificados como “Confidenciales” en virtud de que los mismos no pueden ser objeto de análisis por los demás oferentes del presente procedimiento, c) de acuerdo con el informe técnico, la única oferta  que cumple con el artículo 1 del PCP es la opción alternativa de la empresa CORSUR SA, siendo la que se ajusta a las necesidades del servicio; y d) se sugirió  de acuerdo con el cuadro de evaluación adjudicar a la firma CORSUR S.A. a un precio valor hora de $ 236,27 (IVA incluido), unitario mensual de $ 2.981.348,23 y el precio total anual de $35.776.178,80 (IVA incluido) más los ajustes paramétricos;  
5) que se otorgó vista de las actuaciones, de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 13/09/2018, habiéndose  presentado la firma MIN SRL que formuló, con fecha 21/09/2018, las siguientes consideraciones: 

5.1) el Artículo 6,9 del pliego no existe, el artículo 6 Propuesta técnica sí excluyente y la cual presentamos, y el articulo 9 habla de formula paramétrica y no expresa nada de requisito excluyente, por lo que su oferta debería haber sido considerada; 

                            5.2) la C. Asesora expresa: “no cumplen con la presentación de los antecedentes financieros de acuerdo con lo solicitado en el art. del 6 PCP y luego aclara, en notoria contradicción, que no pondera todos aquellos antecedentes clasificados como “Confidenciales” con lo que se estaría violentando el principio de igualdad de los oferentes, por lo que nuestra empresa no debería ser descartada; 

5.3) el Artículo 6 del PCP establece que, se deberá presentar constancia de visita y que la misma era obligatoria, la firma CORSUR S.A. no la presentó, por consiguiente los demás oferentes no pueden  saber si la realizó realmente, por lo que debería haber sido descartada;     

6) que con fecha 25/09/18, la Gerencia Área Logística se expidió señalando  que la nota de la empresa MIN SRL fue presentada fuera del plazo establecido en el artículo 67 del TOCAF (manifiesto 5 días hábiles), no obstante, en aplicación del principio de flexibilidad (artículo 149 literal A) del TOCAF) se consideraron los argumentos citados por la empresa referidos al fondo, de la adjudicación;

 6.1) con relación al Numeral 1), establece que los artículos a que se refiere en el acta, por razones  obvias, son los 6 y 9 del PCP, siendo requisito excluyente del acto de apertura, la propuesta económica (artículo 6) y la misma debe cumplir con los requisitos del Artículo 9, el que a su vez requiere el ajuste paramétrico; 
6.2) respecto al Numeral 2), la peticionante confunde los Antecedentes financieros con los antecedentes debidamente acreditados, que se solicitan en el pliego para la ponderación: ”órdenes de compra, resoluciones, facturas o carta de recomendación, carta membretada y firmada por la empresa”, los que sí se presentan como confidenciales, no podrán tomarse en cuenta para ponderar por no poder ser controlada por los restantes oferentes. La peticionante no puede ser considerada, por no cumplir  con los requisitos excluyentes en virtud de lo expuesto en el numeral 1) y 2) precedentes; 

6.3) con relación a la constancia de la visita, surge en el Artículo 1 del PCP, que lo excluyente es la visita y no la constancia de la misma, sin perjuicio de que la empresa CONSUR S.A.. realizó ambas visitas;
7) que consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación de referencia, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un monto total anual de $ 35.776.178,80 (IVA incluido), más los ajustes paramétricos que correspondan;
8) que se adjunta Documento de Afectación Nº 2023 de 10/08/2018, con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 1.1, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de                      $ 35.776.178,80;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 Literal b) del TOCAF, establece que el término de las publicaciones podrá ser reducido por el Ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera…;

                                    2) que el Artículo 29 del TOCAF establece que son Ordenadores Secundarios….b) los Directores, Gerentes y otros Jerarcas de dependencias directas de los Ordenadores Primarios con el límite máximo del doble de las licitaciones abreviadas vigente para cada Organismo;
                                    3) que en el presente llamado, la resolución autorizando a reducir el plazo de las publicaciones fue dictada por el Director General de Secretaría, el que atendiendo al monto de la contratación, carece de facultad para ello en función de los artículos precedentes; 
                                   4) que si bien la reclamación de la empresa MIN S.R.L. se presentó en forma extemporánea, se  procedió a analizar la misma, en aplicación del principio de flexibilidad, y se rebatieron los puntos que fueran cuestionados por la firma impugnante. La firma Corsur SA, si bien no presentó los comprobantes de las visitas obligatorias, con fechas 15 y 16 de agosto del presente las efectuó, dejándose constancia de ello en las actuaciones, y el Art. 6 del Pliego como lo sostuvo la Comisión establece la propuesta económica como requisito excluyente, la cual debe formularse según el art. 9 del Pliego, en el que se prevé expresamente que se debía establecer una fórmula paramétrica, lo cual omitió la firma impugnante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por lo expresado en el Considerando 3);

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
aa
